
MINISTERIO 
DE VIVIENDA 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 
O R DE N D E C O M P R A: No. 022 

Señores 
INVERSIONES PUBLICITARIAS, S.A. DE C.V. 
Presentes. 

San Salvador, 07 de agosto de 2020 

Tel.  

Se Solicita la entrega de los bienes que se detallan en la presente ORDEN DE COMPRA a: La Unidad de 
Administración y Logística, ubicada en: Alameda Manuel Enrique Araujo, Km. s 1/2 Carretera a Santa Tecla, 
Plantel del MOP, La Lechuza, Módulo "D" San Salvador. 

ESPECI- CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION DEL BIEN o SERVI.CIO PRECIO VALOR 
FICO MEDIDA UNITARIO TOTAL 

54199 26 C/U SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LOGOS PARA $ 10.17 s 264.42 
PUERTAS DE VEHÍCULOS INSTITUCIONALES 

54199 26 C/U SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE STICKERS CON $ 26.52 s 6S9.52 
TEXTO MINISTERIO DE VIVIENDA PARA 
VEHÍCULOS INSITUCIONALES 

Ver detalle al reverso 
SUMINISTRAR E INSTALAR LOGOS Y STICKERS 
INSTITUCIONALES PARA LOS VEHÍCULOS 
PROPIEDAD DEL MINISTERIO DE VIVIENDA PARA 
SU DEBIDA ACTUALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN. 

Proceso de Libre Gestión No. 019/2020, Solicitud de 
oferta No. BS 022/2020. 
Precios incluyen IVA 
Forma de Pago Crédito a 30 Días 
Validez de la oferta 30 días 
Categoría de la empresa: Mediana Empresa 

Administrador de la Orden de Compra: Sr. Osear 
Armando Ruano Fajardo, Coordinador de 
Transporte-USAL Tel. 2528-3125 e-mail. 
Q.�C.at..J:.1.!.a.o..o_ rai vJ..vien.d.a, �o_o._ . .sz 
TOTAL. ................. s 953.94 

. . . 
El valor total de esta ORDEN DE COMPRA es de NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES 94/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA. Los bienes detallados en esta ORDEN DE COMPRA deberán ser entregados en el lugar antes indicado, entrega total 
en un plazo máximo de tres días a partir del día hábil siguiente de recibida la orden de inicio. 

DATOS DE LA APLICACION 
UNIDAD PRESUPUESTARIA 

02 Vivienda y Desarrollo Urbano 

LINEA DE TRABAJO 

01 Vivienda y Hábitat 

CIFRAS PRESUPUESTARIAS SOLICITUD DE COMPRA 
2020-3600-3-02-01-21-1 MV·USAL (55)-03/07/2020 

NIT DEL SUMINISTRANTE 
0501-230112-101-2 

F. 
 

ADMINISTRADOR ÚNICO PROPIETARIO 

1 

“Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y 
 Artículo 6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa”


